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Quito, Octubre 7 de 2009 
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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Señor Superintendente: 

Yo, Dr. Michele Ugazzi Betancourt, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL 
CIA. LTDA., ante Usted comparezco para comunicarle que, mediante escritura pública 
celebrada el 10 de septiembre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil el 5 de octubre 

del mismo año, el Dr. Fernando Donoso Uribe cedió 10 participaciones sociales de un 

dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita Molina Granda; el Dr. Ernesto 
Quiñones de la Torre cedió 10 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de 

la señorita Susana Margarita Molina Granda; la Dra. Doris Alexandra Domínguez 

Castillo cedió $ participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señorita 
Susana Margarita Molina Granda; el Dr. Michele José María Ugazzi Betancourt cedió 
10 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita 

Molina Granda; el Dr. Guillermo Velasco Pimentel cedió 10 participaciones sociales de 

un dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita Molina Granda; y, 

Licenciada en Psicología Ana María Viteri Trujillo cedió 8 participaciones sociales de 
un dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita Molina Granda. En total se 
ceden 56 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una a favor de la señorita Susana Margarita Molina Granda. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

( IAE 123 Qe 
“Br. Michele Ugazzi Betancourt 
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P.D. Adjunto tercera copia certificada de la Cesión. 

Cesión rejisticda 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIAL! 

  

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

DONOSO URIBE FERNANDO JUAN JOSE CC. 170639374-9 

MORENO MORENO MARIA ISABEL CC.090907993-1 

QUIÑONEZ DE LA TORRE ERNESTO CC. 170686828-6 

CAVALLUCCI DE DALMASES OLGA Cl. 171670300-2 

DOMINGUEZ CASTILLO DORIS ALEXANDRA cc. 171221387-3 

AILLON CASTILLO EDISON XAVIER Cc. 171119120-3 

UGAZZI BETANCOURT MICHELE JOSE MARIA — CC. 170359558-5 

VELASCO PIMENTEL LUIS GUILLERMO C£c. 170638189-2 

VITERI TRUJILLO ANA MARIA CC. 170752724-6 

MOLINA GRANDA SUSANA MARGARITA CC. 170460961-7 

OBJETO: 

CEDULA/PASAPORTE/RUGC CALIDAD 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

- CEDENTE 

CEDENTE 

CESIONARIA 

56 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $ 58.999,92 

AA DI Y COPIAS *GLR** 

22 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DIEZ (10) de SEPTIEMBRE 

del año DOS MIL NUEVE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

25 BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura 

23 

24 

26 

27 

28 

pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges Doctor FERNANDO JUAN JOSÉ DONOSO URIBE y 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
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1 señora MARÍA ISABEL MORENO MORENO, casados, por sus 

2 propios derechos; los cónyuges Doctor ERNESTO QUIÑONEZ 

3 DE LA TORRE y señora OLGA CAVALLUCCI, casados, por 

¿ “sus propios derechos; los cónyuges Doctora DORIS 

5 ALEXANDRA DOMÍNGUEZ CASTILLO y Doctor EDISON 

s XAVIER AILLÓN CASTILLO, casados, por sus propios 

7 derechos; el Doctor*MICHELE JOSÉ MARÍA UGAZZI 

g BETANCOURT, casado,- por sus propios derechos; el Doctor 

9 LUIS GUILLERMO VELASCO PIMENTEL, casado, por sus 

10 propios derechos; y, la Licenciada en Psicología ANA MARÍA 

11 VITERI TRUJILLO, soltera, por sus propios derechos; y, por 

12 otra parte, en calidad de CESIONARIA, la señorita SUSANA 

13 MARGARITA MOLINA GRANDA, soltera, por sus propios 

14 derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

15 ecuatoriana, a excepción de la señora Olga Cavallucci, quien 

16 es de nacionalidad italiana, inteligente en el idioma castellano, 

17 Mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

- 18 legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

19 conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

20 identidad; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

21 resultados de esta escritura a la que proceden libre y 

FF Volumtariamente de conformidad con la minuta que me 

23 presentan para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

24 literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

25 escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual 

26 conste la siguiente de Cesión de Participaciones de 

27 MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL COMPAÑÍA 

28 LIMITADA, que se contiene en las cláusulas que a continuación se



    
   

Dr. Enrique Díaz Ballesteras:,, 

expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Co 

la celebración de la presente cesión de participac 

  

una parte, en calidad de Cedentes, los cónyuges; Dear 

4 Fernando Juan José Donoso Uribe y señora María Isakdel 

5 Moreno Moreno; los cónyuges, Doctor Ernesto Quiñonez de 

6 la Torre y señora Olga Cavallucci; los cónyuges Doctora 

7 Doris Alexandra Domínguez Castillo y Doctor Edison Xavier 

g  Aillón Castillo; Doctor Michele José María Ugazzi 

9 Betancourt; Doctor Luis Guillermo Velasco Pimentel; y, 

10 Licenciada en Psicología Ana María Viteri Trujillo, y por otra 

11 parte, en calidad de Cesionaria, la señorita Susana 

12 Margarita Molina Granda. Los comparecientes son mayores 

13 de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, 

14 casados; el Doctor Michele José María Ugazzi Betancourt 

15 tiene disolución de la sociedad conyugal conformada con la 

16 señora María Isabel Arias Londoño; el Doctor Luis 

17 Guillermo Velasco Pimentel adquirió las acciones que cede, 

18 antes de contraer matrimonio, por lo que no entran a la 

19 sociedad conyugal que tiene conformada con la señora. 

20 Bárbara Samper; y la Licenciada en Psicología Ana María 

21 Viteri Trujillo y la señorita Susana Margarita Molina Granda 

son solteras. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

23 escritura pública celebrada el siete de enero de mil 

24 novecientos noventa y siete, ante el Notario Décimo Octavo 

25 del Cantón Quito, “Doctor Enrique Díaz Ballesteros, se 

26 constituyó la Compañía de responsabilidad limitada 

27 MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL COMPAÑÍA 

28 LIMITADA, y se la inscribió en el Registro Mercantil del 
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1 Cantón Quito el veinte y uno de febrero del mismo año. b) 

2 Socios fundadores de MATTERDAY CENTRO MATERNO 

3 INFANTIL COMPAÑÍA LIMITADA, fueron los doctores: 

4 Fernando Donoso Uribe, Doctor Michele Ugazzi Betancourt, 

5 Doctor Guillermo Velasco Pimentel, Doctor Ernesto 

6  Quiñonez de la Torre y Doctor Angel Fernández Castro. c) 

7 Mediante escritura pública celebrada el veinte y uno de julio 

g del dos mil tres, inscrita el doce de agosto del mismo año, 

9 los socios: Doctor Angel Fernández Castro y Doctor 

10 Guillermo Velasco Pimentel, cedieron la totalidad de sus 

11 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 

12 Estados Unidos de América cada una, que mantenían en la 

13 compañía, a favor del resto de socios. Así, el Doctor 

14 Fernández cedió ciento treinta y cuatro participaciones 

15 sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

16 de América cada una a favor del Doctor Fernando Donoso 

17 Uribe, ciento treinta y cuatro participaciones sociales de 

18 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

19 cada una al Doctor Michele Ugazzi Betancourt y ciento 

20 treinta y dos participaciones sociales de cuatro centavos de 

21 dólar de los Estados Unidos de América cada una al Doctor 

| GE Emosto Quiñonez de la Torre. El Doctor Guillermo Velasco 

23 cedió ciento treinta y cuatro participaciones sociales de 

24 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

25 cada una a fávor del Doctor Fernando Donoso Uribe, ciento 

26 treinta y cuatro participaciones sociales de cuatro centavos 

27 de dólar de los Estados Unidos de América cada una al 

28 Doctor Michele Ugazzi Betancourt y ciento treinta y dos 

A A NN A



Dr. Enrique Díaz Ballesteros, 
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1 participaciones sociales de cuatro centavos d 

2 Estados Unidos de América cada una al D 

  

3 Quiñonez de la Torre. d) Mediante escritufa But 

4 otorgada el diecisiete de enero del dos mil ocho, inscrita 

5 veinte y tres de abril del mismo año, los socios: Doctor 

6 Michele Ugazzi Betancourt cedió sesenta y seis 

7 participaciones sociales de un dólar cada una a favor del 

g Doctor Guillermo Velasco Pimentel; el Doctor Fernando 

9 Donoso Uribe cedió sesenta y cuatro participaciones 

10 sociales de un dólar cada una a la Licenciada en Psicología 

11 Ana María Viteri Trujillo y una participación social de un 

12 dólar al Doctor Guillermo Velasco Pimentel; y el Doctor 

13 Ernesto Quiñonez de la Torre cedió sesenta y cuatro 

14 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la 

15 Doctora Doris Alexandra Domínguez Castillo y una 

16 participación social de un dólar al Doctor Guillermo Velasco 

17 Pimentel. e) La Junta General Extraordinaria Universal de 

18 Socios de MATTERDAY CENTRO [MATERNO INFANTIL 

19 COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el veinte y siete de julio del 

20 dos mil nueve, autorizó, por unanimidad, a los socios: 

21 Doctor Michele Ugazzi Betancourt a ceder die 

AF icipaciones sociales de un dólar cada una a favor de la 

. 23 señorita Susana Margarita Molina Granda; Doctor Fernando 

24 Donoso Uribe a ceder diez barticipacionesGociales de un 

25 dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita 

26 Molina Granda; Doctor Ernesto Quiñonez de la Torre a 

27 ceder diez párticipaciones sociales de un dólar cada una a 

28 tavor de la señorita Susana Margarita Molina Granda; 
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1 Doctor Guillermo Velasco Pimentel a ceder diez_" 

2 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la 

3 señorita Susana Margarita Molina Granda; Doctora Doris 

4 Alexandra Domínguez Castillo a ceder ocho Participaciones 

5 sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana 

6 Margarita Molina Granda; y Licenciada en Psicología Ana 

7 María Viteri Trujillo a ceder ochofparticipaciones sociales 

g de un dólar cada una a favor de la señorita Susana 

9 Margarita Molina Granda. TERCERA.- CESION: Por medio 

10 de este instrumento público y luego de que se han cumplido 

11 con las exigencias de la Ley de Compañías, los cónyuges, 

12 Doctor Fernando Donoso Uribe y señora María Isabel 

13 Moreno Moreno, ceden diez participaciones sociales de un 

14 dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita 

15 Molina Granda; los cónyuges, Doctor Ernesto Quiñonez de 

16 la Torre y señora Olga  Cavallucci, ceden diez 

17 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la 

18 señorita Susana Margarita Molina Granda; los cónyuges, 

19 Doctora Doris Alexandra Domínguez Castillo y Doctor 

20 Edison Xavier Aillón Castillo, ceden ocho participaciones 

21 sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana 
sm, 

22 Margarita Molina Granda; Doctor Michele José María 

23 Ugazzi Betancourt cede diez participaciones sociales de un 

24 dólar cada úna a favor de la señorita Susana Margarita 

25 Molina Granda; Doctor Guillermo Velasco Pimentel cede 

26 diez participaciones sociales de un dólar cada una a favor 

27 de la señorita Susana Margarita Molina Granda; y, 

28 Licenciada en Psicología Ana María Viteri Trujillo cede ocho



  

4 de los Estados Unidos de América cada una a favor dé la 

s señorita Susana Margarita Molina Granda. CUARTA.- 

6 VALOR: La Cesionaria declara expresamente que adquiere 

7 las participaciones pagando un mil cincuenta y tres dólares. 

g con cincuenta y siete centavos de dólar de los Estados 

9 Unidos de América (US $ 1.053,57) por cada participación 

10 cedida por los Cedentes, esto es, paga CINCUENTA Y 

11 OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

12 DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

13 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

14 58.999,92) por la totalidad de las participaciones sociales 

15 cedidas, subrogándose en ese valor en una deuda que los 

16 socios Cedentes mantienen con el Banco Internacional 

17 Sociedad Anónima. QUINTA.- FORMA DE PAGO: La 

18 Cesionaria paga a los Cedentes la totalidad del valor que 

19 les corresponde por las participaciones sociales que le 

20 ceden a su favor, esto es, CINCUENTA Y OCHO MIL 

21 NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON 

22 NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 58.999,92), 

24 subrogándose en ese valor en un crédito que los Cedentes 

25 mantienen con el Banco Internacional Sociedad Anónima. 

26 Los Cedentes, en vista de que la Cesionaria ha suscrito los 

27 documentos bancarios pertinentes para subrogarse a 

g nombre de los Cedentes en ese valor, declaran no tener 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 +- Quito - Ecuador 
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reclamo alguno que formular para lo posterior en contra de 

la Cesionaria por este concepto. SEXTA.- CESION DE 
DERECHOS: Los Cedentes, de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo once del Código Civil, 

expresamente renuncian a las utilidades que se devenguen 

en el presente ejercicio económico y que les correspondería 

por haberlas tenido en propiedad hasta el 

perfeccionamiento de este instrumento. SEPTIMA.- 

ACEPTACION: Los comparecientes aceptan el total 

contenido de las cláusulas que preceden, a las que 10 

11 confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable. 

12 OCTAVA: Se adjunta la certificación suscrita por el 

13 representante legal de MATTERDAY CENTRO MATERNO 

14 INFANTIL COMPAÑIA LIMITADA, en la cual consta el 

15 consentimiento de los Cedentes y de la Junta General 

16 Extraordinaria Universal de Socios de que la Cesión de 

17 Participaciones se haga en la forma que consta en la 

18 cláusula tercera. Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

19 las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

20 este instrumento.- FIRMADO) Doctor DAVID PAREDES 

21 MUIRRAGUI, Abogado con matrícula profesional número 
7 

Fo 

2 23 

24 

25 

26 

27 

28 

dos mil cuatrocientos noventa y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se han observado todos los preceptos legales del 

caso y leída que les fue íntegramente a los comparecientes 

por mí, el Notario, se ratifican en todas y cada una de sus
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partes, para constancia firman conmigo en unida 

de todo lo cual doy fe.- 

  

DR. FERNANDO JUAN JOSÉ DONOSO URIBE 
C.C. fr0c39 3 914-9 CV. / 748-0026 

   
RA. MARÍA ISABEL MORENO MORENO : 

CC. 090707973-7. en. 117-0030 

  

DR. ERNESTÓ QUIÑONEZ DE LA TORRE 

C.C.¡)D6B6B 18 -6 CV. O4G%-030S 

SRA. CS CAVALLUCCIDE DALMASES > 

 laroroo-2 
es (32-008 SIGUEN FIR... 
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SRTA. SUSANA MARGARITA MOLINA GRANDA, 

a. cc. Potida(-9  ewv.  DIa381 
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19 DOCTOR ENRIQUE DIAZ B 
20 NOTARIO DÉCIMO OCIAVÓ DEL CANTÓN QUITO 
21 o ] 
20 SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA. CELEBRADA EL 27 DE 

JULIO DE 2099, 
En Quito, a los veintisiete días del mes de julio del dos mil nueve, siendo las once horas, en 
la oficina de la compañía ubicada en la en la calle Humboldt N31-117 y Av. Coruña, se 
reúnen los señores socios de MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL CÍA. LTDA.: 

Dr. Fernando Donoso Uribe, propietario de sesenta y ocho participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dr. Michele Ugazzi Betancourt, 
propietario de sesenta y ocho participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Dr. Ernesto Quiñónez de la Torre, propietario de sesenta y ocho 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dr. 
Guillermo Velasco Pimentel, propietario de sesenta y ocho participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dra. Doris Alexandra Dominguez 

Castillo, propietaria de sesenta y cuatro participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, Leda.. Ana María Viteri Trujillo, propietaria de sesenta y 
cuatro participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Encontrándose presente la totalidad del capital pagado, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañias, los socios acuerdan constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Socios. 
Preside la sesión el Dr. Fernando Donoso Uribe, actúa como secretario el Dr. Michele Ugazzi 

Betancourt. El Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta como único 

punto a tratarse, la autorización para la cesión de participaciones sociales. 

Este único punto del orden del día es aprobado por unanimidad por la Junta. 

La Junta, por unanimidad, acepta y autoriza a los Dres: Michele Ugazzi Betancourt, a ceder 10 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita Molina 
Granda; Dr. Fernando Donoso Uribe, a ceder 10 participaciones sociales de un dólar cada una a 

favor de la señorita Susana Margarita Molina Granda; Dr. Ernesto Quiñones de la Torre, a ceder 
10 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita Molina 
Granda; Dr. Guillermo Velasco Pimentel, a ceder 10 participaciones sociales de un dólar cada una 

a favor de la señorita Susana Margarita Molina Granda; Dra. Doris Alexandra Domínguez Castillo, 
a ceder 8 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita 

Molina Granda; y Licenciada en Psicología Ana María Viteri Trujillo, a ceder 8 participaciones 
sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita Molina Granda. 

La Junta, así mismo, otorga el consentimiento para que cedentes y cesionaria perfeccionen la 
negociación que han acordado de acuerdo con la ley. 

Siendo las doce horas treinta se concede un receso de treinta minutos para elaborar la presente 

acta, la misma que se la pone en consideración de la asamblea, y que la aprieba sin observación 
alguna, firmando los socios asistentes conjuntamfente con el señor Presidentá y el Secretario que 

certifican, l/ * 

ua 
Dr. Fernando Ajónoso Uribe Dr. Michele Ugazzi Betancourt a 

PE] SOCIO, 

      

   
  

   

   

  

es z 
Dr. Fernando Donoso Uribe r. Michele Ugoczi Belancour 
PRESIDENTE DE LA JUNTA | | SECRETARIO DE LA JUN 

| 

| 
| 

 



CERTICACION 

     
        

   
   

GÉP Yo, Dr. Michele José María Ugazzi Betancourt, en mi calidad de Ger 
tal Representante Legal de MATTERDA Y CENTRO MATERN 
LTDA., certifico que la La Junta General Extraordinaria Universal 
celebrada el 27de julo de 2009, en la ciudad de Quito, en el local sc 
resolvió, por unanimidad, aceptar que, el socio Dr. Michele Ugazzi Bs 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana 

Granda; el socio Dr. Fernando Donoso Uribe, a ceda 10 participaciones sociales de un dólar cada 
una a favor de la señorita Susana Margarita Molina Granda; el socio Dr. Ernesto Quiñones de la 
Torre, ceda 10 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana 

Margarita Molina Granda; el socio Dr. Guillermo Velasco Pimentel, ceda 10 participaciones 
sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana Margarita Molina Granda; la socia Dra. 

Doris Alexandra Domínguez Castillo, ceda 8 participaciones sociales de un dólar cada una a favor 
de la señorita Susana Margarita Molina Granda; y que la socia Licenciada en Psicología Ana María 

Viteri Trujillo, ceda 8 participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señorita Susana 
Margarita Molina Granda. 

En total se ceden 56 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. 

  

    

AA . > 
_— ¡; Dr. Michele Ugazzi Be coukt 

GERENTE GENERAL 

MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA. 
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REPÚBLICA GEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Quito, agosto 31 del 2009 . 6 1 D* 8 1 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
Certificado Provisional de Ja segunda vuelta de las Elecciones Generales del día domingo junio 14 . 
del 2009, al señor(a) ... ¿ELE 2712. EZ A RA ARG A , 
portador(a) de la Cédula de Ciudadanía .. Loros . 
cualquier trámite tanto público como privado, y stituye al Certificado de “Votación. 

     

    

El presente Certificado es gratuito. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

    Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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...torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCEÉ 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE E 1Q 

  

CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA., que otorga a Doctor 

FERNANDO JUAN JOSE DONOSO URIBE Y OTROS a favor de la 

señorita SUSANA MARGARITA MOLINA GRANDA, la misma que se 

encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de 

su celebración.-    

   Enrique” 

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 07 de Enero de 1997, la presente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, que otorga el señor Doctor FERNANDO JUAN JOSE 

DONOSO URIBE Y OTROS a favor de la señorita SUSANA MARGARITA 

MOLINA GRANDA, constante en la escritura que antecede.- Quito a, DIEZ DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- | 

  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
notary180notary1 "y" e



  

HENSTRO MERCANTIL 

EL CARTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:415 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y siete, fs. 638 vta, tomo 

128, correspondiente a compañía “MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL 

CIA LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, cinco de octubre de 

dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

  

   
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUITO. 
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